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Enmienda N°2: 

Se fija nueva fecha de visita el viernes 27 de febrero de 2026 a las 10hs. 

 
I. Se han recibido las siguientes consultas, a las cuales se procede a 

dar respuesta: 

 

Consulta Nº 2 

En la visita se pudo ver que hay instalada cartelería, iluminación de emergencia y extintores. 

Hay antecedentes gráficos de estas instalaciones? 

 

Respuesta: 

No se presentan antecedentes gráficos. La indicación es que para hacer el proyecto 

ejecutivo no se tomen en cuenta las medidas ya instaladas, proyectando todo desde cero. 



 

 

Fideicomitente Fiduciario 

 

 
 

Consulta Nº 3 

Al tratarse de un edificio patrimonial, se debe de hacer algún tipo de gestión formal ante la 

comisión nacional del patrimonio? 

 

Respuesta: 

En esta instancia no se requiere realizar ninguna gestión ante la comisión de patrimonio. 

No obstante, el proyecto deberá cumplir con todos los requisitos que exige la normativa de 

protección patrimonial y el respeto por los valores patrimoniales del edificio. 

Consulta Nº 4 

En caso de los antecedentes que son en edificios con grado de protección patrimonial 

asimilable a grados 3 y 4 de la Intendencia de Montevideo, para certificar que esos edificios 

cuentan con el requisito de protección patrimonial asimilable a grados 3 y 4 de la IMM, se 

debe adjuntar una carta del cliente o no es necesario? 

 

Respuesta: 

No es necesario una carta aclaratoria ya que la declaración de bien de interés 

departamental y de monumento histórico forma parte de la normativa que afecta al edificio. 

Se debe presentar documentación que muestre la normativa aplicable al edificio que se 

presenta como antecedente 

 


